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Oficio ASEA/UGswc/DGGcl9329/2019
Ciudad de México, a 02 de octubre de 2019

LlC. ROBERTO DIEZ PIREZ
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
TEN GAS, S.A. DE C.V.

P R E S E N T E.

Asunto: Resolución
Expediente: 30VE2019X0076

Bitácora: 09/MPA0018/07/19

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P), por parte de esta
Dirección General de Gestión Comercial (DGGC), presentado por la empresa TEN GAS, S.A. DE C.V., en adelante el
Regulado, correspondiente al proyecto denominado "Estación de Servicio Tipo Urbana”, en lo sucesivo el Proyecto, con
pretendida ubicación en Av. lo de Mayo, No.63, Col. Rafael Alvarado Fernández, municipio de Orizaba, en el estado de
Veracruz, y

RESULTANDO:

1. Que el 03 de julio, se recibió en la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta DGGC, el escrito
sin número de la misma fecha, mediante el cual el Regulado ingresó ia MIA-P del Proyecto, para su
correspondiente evaluación y dictaminación en materia de Impacto Ambiental, mismo que quedó registrado con
la clave 30VE2019X0076.

2. Que el 04 de julio de 2019, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34, fracción l de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) que dispone la publicación de la solicitud de autorización
en materia de Impacto Ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el articulo 37 del
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de
Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de la Separata número ASEA/26/19 de la Gaceta Ecológica, el listado
del ingreso de proyectos, así como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de
impacto ambiental durante el periodo del 27 dejunio al 03 de julio de 2019 (incluye extemporáneos) entre los
cuales se incluyó el Proyecto.

3. Que el 10 de Julio de 2019, el Regulado ingresó a esta AGENCIA, a través del escrito sin número de la misma fecha,
el periódico ”El Mundo" de fecha 05 de julio de 2019, en el cual en la Página 4, publicó el extracto del Proyecto,
de conformidad con lo establecido en los articulos 34, fracción i de ia LGEEPA, el cual se integró al expediente
administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción iii del REIA.

4. Que el 17 de julio de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 35 de la LGEEPA, la DGGC integró el
expediente del Proyecto y conforme al articulo 34 primer párrafo de la Ley antesmencionada, lo puso al disposición
del público en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, C.P. 14210,

Alcaldia Tlalpan, México.

5. Que el 18 de julio de 2019, feneció el plazo de diez días para que cualquier persona de i'a comunidad de que se
trate, pudiese solicitar que se llevara a cabo la consulta pública, de conformidad con lo dispuesto por el segundo

párrafo del articulo 40 del REIA, el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por
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escrito dentro del plazo de 10 dias contados a partir de la publicación de los listados y considerando que la
publicación del ingreso del Proyecto se llevó a cabo a través de la Separata número ASEA/26/19 de la Gaceta
Ecológica el 04 de julio de 2019, durante el periodo del 04 ai 18 dejulio de 2019, no fueron recibidas solicitudes
de consulta pública.

Que el 22 de agosto de 2019, derivado del análisis realizado por esta DGGC, se detectaron insuficiencias en el
contenido de la MIA-P, por lo que se solicitó al Regulado la presentación de Información Adicional (IA), mediante
el oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/7902/2019, de conformidad con lo establecido en los artículos 35 Bis de la
LGEEPAy 22 de su REIA, otorgándole un plazo de 60 días contados a partir de la recepción del oficio en cita, para
la entrega de dicha información, lo cual ocurrió el 04 de septiembre de 2019, según consta en el acuse de recibo
que se encuentra en el expediente administrativo del Proyecto.

Que el 20 de septiembre de 2019, el Regulado ingresó a esta AGENCIA, a través del escrito sin número ni fecha,
la Información Adicional requerida por esta DGGC, conforme al Resultando inmediato anterior del presente oficio.

Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas en e'i
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, la LGEEPA y' su REIA, y

CONSIDERANDO:

Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, de conformidad con lo
dispuesto en los articulos 4 fracción XXVII y 37 fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de
Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Que de acuerdo con el acta constitutiva número 22,532 (veintidós mil quinientos treinta y dos ), el Regulado se
dedica al almacenamiento y distribución de combustibles, por Io que su actividad corresponde al Sector
Hidrocarburos, la cual es competencia de esta Agencia, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3
fracción XI inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ai Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

Que por la descripción, caracteristicas y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste es de
competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con
preparación del sitio, construcción, operación de una estación de servicio y expendio al público de petrolíferos, tal
y como lo disponen los articulos 28 fracción ll de ia LGEEPA y 5 inciso D), fracción IX, del REiA; asimismo, se
pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3,
fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos.

Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la LGEEPA,
mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que
puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los limites y condiciones establecidas en las
disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus efectos
negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado presentó una Manifestación de Impacto
Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para solicitar la autorización del Proyecto, modalidad que se
considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las hipótesis señaladas en el articulo 11 del REIA.

En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta DGGC inició el
procedimiento de evaluación en materia de impacto ambiental (PEIA), para lo cual se revisó que la solicitud se
ajustara a las formalidades previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de
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la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos por lo que, una vez integrado el expediente respectivo, esta DGGC determina que se deberá sujetar
a lo que establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y de
ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones
Juridicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de la preparación del sitio,
construcción, operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el
conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, serían sujetos de
aprovechamiento o afectación. Porlo que, esta DGGC procede a dar inicio a Ia evaluación de la MIA-P del Proyecto,
tal como lo dispone el articulo de mérito y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos.

Datos generales del proyecto.

VI. De conformidad con lo establecido en el articulo 12, fracción l del RElA, donde se señala que se deberá incluir en
la MIA-P, los datos generales del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de impacto ambiental y,
que de acuerdo con la información incluida en el Capitulo I de la MIA-P se cumple con esta condición.

Descripción de las obras y actividades del Proyecto.

Vil. Que la fracción II del artículo 12 del REIA, impone al Regulado incluir en la MIA-P, que someta a evaluación, una
descripción del Proyecto. Por lo cual, una vez analizada la información presentada por el Regulado en la MIA-P,

se identificó que el Proyecto consiste en la construcción, la operación y el mantenimiento de una estación de
servicio para la venta de combustibles, en un predio con pretendida ubicación en Avenida 19 de mayo número 63.
Colonia Rafael Alvarado Fernández, municipio de Orizaba, estado de Veracruz; el proyecto comprende una

superficie total de 1,912 77 m1; la capacidad nominal de almacenamiento será de 160,000 litros, distribuidos en 3
tanques: un tanque de 80,000 litros para gasolina magna, un tanque de 40,000 litros para gasolina premium y un

tanque de 40,000 litros para combustible diésel, contará con 3 dispensa rios dobles con 3 mangueras a cada lado
para suministrar los 3 combustibles.

El Proyecto se ubica en las siguientes coordenadas:

2086336.0700 703278.4400

20863403367 7032703356

20863880091 703278.0078

20863943635 703278.8580

20863982375 703278.4093

20863714019 7032788384

Las áreascon que contará el proyecto son las siguientes:

loca ' A b 190.90 9.98
Local B ' 165.84 8.67

Cuarto residuos peligrosos 11.97 0.63

Cuarto de sucios 6.54 0.34
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Oficina 9.15
Cuarto de maquinas 5.50 0.29
Cuarto eléctrico 5.20 0.27
balos empleados h/m 15.40 0.81
Área de isla e 301.90 15.78
Área de tanques 92.50 4.84-
Área de estacionamiento 203.00 10.61 .
Área de circulación vehicular y peatonal A 629.77 32.92
Área ajardinada 275.10 14.38
Superficie total 1,912.77 100.00

Acceso a segunda planta 12.40
Baños hombres / mujeres 30.40
Cuarto de limpios 4.70
Vestíbulo 8.80
sub total 56.30

El Regulado de la página 15 a la 52 del capítulo II, describió a detalle las caracteristicas particulares del Proyecto y
las actividades que realizará durante las etapas de preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento,
así como la etapa de abandono.

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos Jurídicos aplimbles.

VIII. Que de conformidad con el articulo 35, segundo párrafo de la LGEEPA, asi como por lo dispuesto en la fracción lil
del articulo 12 del RElA, que establece la obligación del Regulado para incluir en la MIA-P, la vinculaciónde las
obras y actividades que incluye el Proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, en
su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculación la relaciónjuridica obligatoria entre
las actividades que integran el Proyecto y los instrumentos jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC,
determinar la viabilidad juridica en materia de impacto ambiental y la total congruencia del Proyecto con dichas
disposiciones jurídicas, normativas y administrativas.

Considerando que el Proyecto consiste en la preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento de
una estación de servicio para el expendio de petrolíferos, y que se ubicará en el municipio de Orizaba, en el estado
de Veracruz, se encuentra regulado por los siguientes instrumentos-jurídicos:

a) Los articulos 28, fracción ll, de la LGEEPA; 3 fracción Xi inciso e), 5, fracciones XVIII yxxx, 7, fracción I, de la
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos; 5, inciso D) fracción IX del REiA.

b) ,Que de acuerdo con la ubicación del Proyecto, esta DGCC identificó que el mismo no se encuentra dentro
de alguna RMP, RTP, estatal o municipal, sin embargo el Proyecto incide en el AICA No. 148 "Rio Metepec”;
sin que ésta se vea afectada por la preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento del 7
Proyecto

c) Cabe señalar que deacuerdo al análisis realizado por esta DGGC y a lo manifestado por el Regulado en la
MIA-P y en la IA, elProyecto se ubica dentro del ÁreaNatural Protegida de'carácter Federal denominada
Parque Nacional Cañón de Rio Blanco; decretado y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de
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marzo de 1938, el cual no prohibe ni limita las obras y/o actividades del proyecto. Cabe señalar que dicha
ANP, no cuenta con Plan de Manejo.

d) Adicionalmente, del análisis realizado por esta DGGC y a lo manifestado por el Regulado en la lA, la
Actualización del Programa de Ordenamiento de la Zona Conurbada de ios municipios de Orizaba-Rio Blanco-
Nogales- Camerino z. Mendoza-lxtaczoquitlán-Huiloapan de Cuauhtémoc-Rafael Delgado-ixhuatiancillo-
Mariano Escobedo-Atzacan-Tlilapan, Ver., publicado el 18 dejunio de 1998 en la Gaceta Oficial del Gobierno
del estado de Veracruz, el área del proyecto se ubica en una zona catalogada como preservación ecológica;
sin embargo, el Regulado presentó la constancia de zonificación y uso de suelo emitido por el Ayuntamiento
de Orizaba media nte folio 5958/18 de fecha 16 de octubre de 2018, mediante el que señaló un uso de suelo
comercial para Ia instalación de la Estación de Servicio el cual es compatible y permitido.

'e‘) Conforme a lo manifestado por el Regulado en la MIA-P y al análisis realizado por esta DGGC, para el
desarrollo del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

“¿ñ-“T H7? H , . . , " ' i.
NOlili-OOI-SEMARNAT-1996.- Que establece los El agua residual generada es descargada a la fosa séptica
limites máximos permisibles de contaminantes en las será desazolvada cada seis meses por la empresa
descargas de aguas residuales en agua y bienes contratista contando con los comprobantes de pagos por
nacionales. el servicio.
NOM-041-SEMARNAT-2015.- Que establece los
limites máximos permisibles de emisión de gases ,
contaminantes provenientes del escape de los ElReguladb señaló quedurantelasetapasde preparación
vehículos automotores en circulación que usan del sitio se verificarán los vehículos que utilicen gasolina
gasolina como combustible. como combustible, conforme a lo dispuesto en el
NOM-045-SEMARNAT-zo17. Protección ambiental.- Programa de Verificación Vehicular en la zona y contar
Vehículos en circulación que usan diésel como con los certificados y hologramas de verificación
combustible.— Limites máximos permisibles de correspondientes.
opacidad, procedimiento de prueba y caracteristicas ’
técnicas del equipo de medición.

El Regulado señaló que para las etapas de preparación del
sitio y de construcción de la infraestructura de la Estación
de Servicio, se utilizará equipo pesado y herramientas que
requiere de la utilización de algunos productos
considerados como peligrosos, en el caso de usar grasas,
aceites y algunos aditivos, asi como en [a colocación de
equipos especiales que requieren de la utilización de
algunos reactivos, sin embargo para el caso de que se
pudiesen generar algún tipo de residuo de esta categoria,
es necesario que el personal de la obra tenga conocimiento
del manejo clasificación y del tipo de almacenamiento que
requiere éste tipo de residuo, por lo que se realizará una
capacitación previa a la realización de la obra, para que
sepan identificarlos y clasificarlos, además de realizar una
supervisión semanal de la maquinaria y equipo de trabajo.
El Regulado señaló que el predio del proyecto se encuentra
dentro de la mancha urbana en la zona Noreste de la
ciudad de Orizaba, Veracruz, inmerso de acuerdo con la

Categorias de riesgo y especificaciones para su COXIANP, en el ParqueNacional Cañón del iiio Blancoyen

Inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en Ia‘ reas de lmportancra para la Conservacrón de las Aves(AICA) No. 148 denominada Rio Metlac. Por lo anterior,
riesgo. ' , . . . . . ..

antes de que se Inicie con las activrdades, de preparacron
del ‘sitio y construcción, se realizará la identificación de la

NOM-OSZ-SEMARNAT-ZOOS.- Que establece las
características de los residuospeligrosos, el listado de
los mismos y los limites que hacen a un residuo
peligroso por su toxicidad al ambiente.

NOM-059-SEMARNAT-2010.- Protección ambiental-
Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-
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flora y la fauna presente en el predio y los terrenos
colindantes y dela categoría en la cual se encuentra
El Regulado señaló que la utilización de maquinaria y
equipo para el desarrollo de las actividades en las etapas
de preparación del sitio, construcción, operación y
mantenimiento, generarán cantidades de ruido
importantes, por lo que se deberá de realizar las
actividades en horarios diurnos y en lapsos de tiempo
cortos, para disminuir la cantidad de ruido a generar.

NOM-oao-SEMARNAT-lsgt- Que establece los límites
máximos de ruido provenientes del escape de los
vehículos automotores, motocicletas y triciclos
motorizados en circulación y su método de medición.

En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas son aplicables durante las
diferentes etapas del Proyecto, por Io que, el Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los
criterios establecidos en dicha normatividad con Ia finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales
que pudieran generarse durante dichas etapas.

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental detectada en el área de influencia
del Proyecto

IX. Que la fracción lV del articulo 12 del REIA en análisis, dispone la obligación al Regulado de incluir en Ia MIA-P una
descripción del Sistema Ambiental (SA), asi como señalar la problemática ambiental detectada en el area de
influencia del proyecto; es decir, primeramente, se debe ubicary describir el SA correspondiente al Proyecto, para
posteriormente señalar la problemática ambiental detectada en el área de influencia del mismo.

En estesentido el Regulado señaló que para delimitar el SA se utilizaran criterios tales como el carácter puntual
del proyecto, la superficie de ocupación del proyecto, la ubicación urbana, el uso del suelo en colindancias y en la
zona.

Aspectos abióticos

El clima predominante en el SA es clima Cim): Templado húmedo con abundantes lluvias en verano, el rango de
temperatura promedio anual es de 18 a 35 °C y una mínima de 8 “C con una precipitación pluvial media anual de
hasta 2,100 mm; geomorfológicamente, la mayor parte de la zona de las grandes montañas se ubica en la
denominada ”Cuenca de Veracruz” con una pequeña participación del Eje Neovolcánico (Pico de Orizaba) y Sierra
de Juárez (Zongoiica), que la limitan al Norte y Oeste. Al Sur el límite lo representan la Sierra Madre del Sur y el
Altiplano Oaxaqueño, al Oriente las Provincias de San Andrés Tuxtla y las Subprovincias de las cuencas terciarias
del Sureste. Al Noreste la actual costa del Golfo de México; edafológícamente el 5A presenta suelos del tipo
ieptosol, vertisoi, Iuvlsol, acrisoles, andosoles, cambisoles, phaeozem, regosoies y arenosoles; hidrológicamente,
el área de estudio está incluida en la Región Hidrológica RH28 Papaloapan, formando parte de la cuenca del Rio '
Papaloapan y de Ia subcuenca del Rio Blanco, los principales cuerpos de agua en el SA son la Laguna Grande de
Sumidero, ia Presa de Tuxpango, la Laguna de Ojo de agua y la Laguna de Nogales.

Aspectos bióticos

Vegetación. -— El Regulado señaló que de acuerdo al muestreo realizado se encontraron especies arbustivas tales
como: zacate estrella de África (Cynodon piectastachyus), mosoquelite (Bidens pílosa), quiebra platos (Ipomea
tn’loba), cocoimecaque (Smiiax sp), higerilia (Ricínus communís), pasto agrosta (Agrastis toiucensis), cardo morado
(Círsium nivale), pasto taiwan (Pennisetum purpureum), ya que la zona se encuentra afectada por la realización de
una construcción de un edificio y una pequeña plaza colindante en la parte Noreste del predio por lo que la
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vegetación encontrada es escasa, por lo que no hay presencia de vegetación natural; sin embargo, no se
encontraron especies enlistada en la NOM-OSS-SEMARNAT-zolo.

Fauna. - El Regulado señala que en el área del proyecto se encontraron especies tales como: topillo mexicano
(Micratus mexicanas), ratón de los volcanes (Neotomodon alstom); anfibios como rana de árbol mexicana (Smilisca
baudiníi), reptiles pequeños como rose-belly (Sceloporus variabilis), esmeralda mexicana (Sceloporus formasus),
mamíferos pequeños como tlacuache (Didelphís marsupialis), aves como zanate (Quiscalus mexicanas), paloma
bravia (Columba livia), tortolita mexicana (Columbina inca), de forma aislada zopilote común (Caragyps atratus).
Cabe señalar que el escenario natural ha sido ya perturbado por los asentamientos urbanos y dotación de
infraestructura vial, hidráulica, sanitaria y eléctrica, independientemente de la movilidad urbana permanente y
continua que se presenta en la zona del proyecto, sin que ninguna se encuentra enllstada en la NOM-059-
SEMARNAT—2010.

Diagnóstico Ambiental. - Aún y cuando el área del proyecto se encuentra inmerso dentro del Parque Nacional
Cañón de Rio Blanco, las caracteristicas ambientales que en el SA se presentan, se desprenden directamente de
las propiedades que el medio físico les imprime, que dadas sus condiciones ha sido perturbado por actividades
antropogénicas, por lo que el SA presenta una permanente alteración, como consecuencia de la apertura de
predios para asentamientos humanos, lo que ha repercutido en las condiciones naturales de la zona, por Io que
ha sido modificado sustancialmente en sus caracteristicas bióticas y abióticas.

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales.

X. Que la fracción V dei articulo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir en Ia MIA-P, I‘a identificación,
descripción y evaluación de los impactos ambientales que el Proyecto potencialmente puede ocasionar,
considerando que el procedimiento se enfoca prioritaria mente a los impactos que por sus características y efectos
son relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad funcional1 y las capacidades de
carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado del análisis del diagnóstico del SA en el cual se
pretende ubicar el Proyecto, asi como de las condiciones ambientales del mismo, considera que éstas han sido
alteradas, ya que dicho SA ha sido modificado por ias actividades antropogénicas, por lo que el Regulado tiene
considerada la realización de acciones de medidas de prevención, mitigación y compensación durante el desarrollo
del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los potenciales impactos que el mismo puede ocasionar.

El Regulado señala que realizó la identificación y evaluación de los impactos, mediante el Método Delphi, basado
en un grupo multidisciplinario de investigadores con diferentes especialidades en materia ambiental, para
identificar y evaluar los impactos resultantes de las actividades que contempla el proyecto en sus diferentes
etapas, los cuales se observan en el siguienteapartado.

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales.

XI. Que la fracción Vl del articulo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-P las estrategias
para la prevención y mitigación de los impactos ambientales potencialmente a generar por el Proyecto en el SA;
en este sentido, esta DGGC considera que las medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas por
el Regulado en la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan,

1 La inteyidad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (wwm/[conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad de las.relaciones
tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuarrto más niveles de la cadena trófica existen,
considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión ecológica, que determinan finalmente sus actividades
funcionales (servicios ambientales)

í
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, minimizan y/o compensan el nivel de los Impactos ambientales que'fueron identificados y evaluados y que se
pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre las cuales las más relevantes son:

Su
elo

o Modificación del caracter
topográfico del suelo.

o Contaminación del suelo por
residuos sólidos y residuos
peligrosos.

o Posible afectación de las
caracteristicas fisicas y químicas
del suelo por el posible derrame
de aceites y combustibles.

o Contaminación del suelo por
residuos sólidos y residuos
peligrosos.

o Los residuos serán depositados en
recipientes de 200 It. (Tambos
metálicos) y el material sobrante de las
excavaciones, asi como el de la limpieza
del predio, será almacenada en un área
donde la acción del viento no los
remueva o cubriéndolos con lona o
algún otro material que evite su
dispersión.

o Se realizarán procedimientos para el
manejo y disposición final de residuos,
generados durante el desarrollo del
proyecto, que permitan dar el
seguimiento y vigilancia adecuadas para
el cumplimiento de las disposiciones
normativas establecida en la legislación
ambiental vigente.

. Se contará con manual, o bitácora. para
el seguimiento del almacenamiento,
manejo y disposición final de residuos,
generados durante el desarrollo del
proyecto, que permitan dar el
seguimiento y vigilancia adecuados para
el cumplimiento de las disposiciones
normativas establecidas en la
legislación ambiental vigente, en el
manejo adecuado de los residuos a
generar.

Air
e

n Afectación de la calidad del aire por
la emisión de particulas
suspendidas, principalmente por la
dispersión de polvos, así como de
gases contaminantes producto de
la operación de maquinaria y polvo
por excavaciones por la limpieza y
nivelación para la colocación de
instalaciones, cimentaciones,
tanques de almacenamiento.

- Generación de ruido debido a la
etapa de preparación del sitio.

o Afectación de la calidad del aire
por las actividades de operación
y mantenimiento de la estación
de servicio, generarán ruido por
el despacho de combustible,
trasiego de combustible a los
tanques de almacenamiento, asi
como por los motores de los
vehiculos que adquieran
combustible el cual será
constante. También se generará
ruido de forma temporal por el
mantenimiento de instalaciones
hidráulicas cajones de
estacionamiento, por el
mantenimiento de las trampas de
grasas y aceites

- Se realizará el riego por aspersión, en
aquellas a'reas donde se realice la
excavación y conformación del terreno,
con la finalidad de evitar la dispersión
de polvos y material de construcción
hacia otras partes del predio.

o Se debe evitar al máximo ei golpe de
partes metálicas de herramientas y
maquinaria, reduciendo con ello las
emisiones de ruido.

o Se recomienda la utilización de equipo
siienciador en la maquinaria a finde que
los niveles de ruido producidos no
excedan los limites máximos
permisibles.

n Las actividades de preparación del sitio
se realizarán en horario diurno.
Ejecutar programas de mantenimiento
preventivo y correctivo a la maquinaria
que emita emisiones a la atmósfera. ‘

¡2’
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Se vigilará que durante todas las etapas
Demanda de agua potable. del proyecto no se desperdicie el agua
Generación de aguas residuales. disponible, y sea aprovechada de

manera óptima.

Demanda de agua potable .

Co: Componente.

Por lo antes expuesto, y con fundamento en el articulo 30, primer párrafo de la LGEEPA, el Regulado indicó en la
MIA-P la descripción de los posibles aspectos del ecosistema que pudieran ser afectados por las obras y/o
actividades contempladas en el Proyecto, considerando el conjunto de los elementos que conforma el ecosistema
involucrado, señalando las medidas preventivas, de mitigación, y las demás necesarias para evitar y/o reducir al
minimo los efectos negativos sobre el ambiente, las cuales esta DGGC considera que son ambientalmente viables
de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos
ambientales que fueron identificados y evaluados y que se pudieran ocasionar por el desarrollo del Proyecto;
asimismo, se cumple con lo establecido en el articulo 44 del REIA, ya que se evaluaron todos y cada uno de los
elementos que constituyen el ecosistema, asi como Ia utilización de los recursos naturales previendo la integridad
funcional y las capacidades de carga del ecosistema de los que forman parte dichos recursos.

:4-
Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas

XII. Que la fracción Vil del articulo 12 del REIA, establece que la MIA-P debe contener los pronósticos ambientales y,
en su caso, evaluación de alternativas para el Proyecto; en este sentido y dado que el Proyecto se encuentra
ubicado en un sitio que ya ha sido impactado y desprovisto de la vegetación natural, se considera que las
afectaciones por preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento no serán significativas para el SA
y que pudiesen poner en riesgo las funciones ecológicas actuales, siempre y cuando el Regulado cumpla con las
medidas de mitigación propuestas en la MIA-P, para lo cual considera un “Programa de Vigilancia Ambiental".

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan la Información señalada en las
fracciones anteriores '

XIII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12 fracción VIII del REIA, el Regulado debe hacer un razonamiento
en el cual demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos y de los elementos técnicos que
sustentan la información con la que dio cumplimiento a las fracciones II a VII del citado precepto, por lo que esta
DGGC determina que en la información presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron las técnicas y
metodologías que permiten caracterizar los componentes ambientales del SAy dar seguimiento a la forma en que
se identificaron y evaluaron los impactos ambientales potenciales a generar por el Proyecto; asimismo, fueron
presentados anexos fotográficos, planos temáticos e información bibliográfica que corresponden a las elementos
técnicos que sustentan la información que conforma la MIA-P.

Análisis técnico.

XIV. En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto en ei articulo 44, primer

¡7
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párrafo del REIA, que señala que al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se deberá considerar:

"I. Los posibles efectos de las abras o actívidades a desarrollarse en el o los ecosistemas de que se trate, tomandoven cuenta el

conjunto de elementos que los conforman, y no únicamente los recursos quefuesen objeto de aprovechamiento o afectación;
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il. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete Ia integridad funcional y las capacidades de carga de los
ecosistemas de los queforman parte dichos recursos, por periodos indefinidos, y. ."

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que:

a, El Proyecto en su parte de preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento, se ajusta y cumple
con los instrumentos jurídicos que le aplican, de acuerdo con lo descrito en el Considerando VIII del presente
oficio.

b. Considerando los principales componentes ambientales, dentro del área del Proyecto y el grado de
perturbación ocasionado por las actividades antropogénicas desarrolladas en el sitio, se trata de una zona que
ya se encuentra impactada, por el retiro de la cubierta vegetal original y por el desplazamiento de la fauna
nativa por las actividades antropogénicas aledañas al sitio, afectando la composición original del suelo y la
fragmentación del ecosistema. Sin embargo, el Regulado plantea el desarrollo de actividades de protección
del medio ambiente para la preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento del Proyecto, asi ‘
como de un Programa de Vigilancia Ambiental.

En apego a Io expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción li, 35 fracción il de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 3 fracción XI, inciso e), 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción l de la Ley de
ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del Reglamento
de las Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción i, 5 inciso D)
fracción IX y 45 fracción ll del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia
de Evaluación de impacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción Iil y 37 facción V del Reglamento Interior de la Agencia
Nacional Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, las Normas Oficiales
Mexicanas aplicables: NOM-OOl-SEMARNAT-1996, NOM—O41—SEMARNAT-2015, , NOM-045-SEMARNAT—2017, NOM-052-
SEMARNAT—ZOOS, NOM-059-SEMARNAT—2010, NOM—080-SEMARNAT—1994, Actualización del Programa de Ordenamiento
dela Zona Conurbada de los municipios de Orizaba-Rio Blanco-Nogales- Camerino Z. Mendoza-ixtaczoquitián-Huiloapan
de Cuauhtémoc-Rafael Delgado-ixhuatlancílIo-Mariano Escobedo-Atzacan-Tlilapa n, Veracruz; con sustento en las
disposiciones, ordena mientos invocados y dada su aplicación, en este caso y, pa ra este Proyecto, esta DGGC en el ejercicio
de sus atribuciones, determina que el Proyecto, objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento es
ambientalmente viable y, por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los
siguientes:

1' É R M l N o s:

PRlMERO. - La presente resolución en materia de impacto ambiental se emite en referencia a los aspectos ambientales
correspondientes a la preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento del Proyecto denominado "Estación
de Servicio Tipo Urbana”, con pretendida ubicación en Av. lo de Mayo, No.63, Col. Rafael Alvarado Fernández, municipio
de Orizaba, en el estado de Veracruz.

Las particularidades y caracteristicas delProyecto se desglosan en el Considerando VII. Las características y condiciones
de la Estación de Servicio deberán ser tal y como fueron citadas en los capítulos de la MIA-P.

SEGUNDO. - La presente autorización, tendrá una vigencia de 12 (doce) meses para la preparación del sitio yconstrucción,
dicho plazo comenzará a computarse a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto Ia notificación del
presente resolutivo, asi como una vigencia de 30 años para la operación y mantenimiento del mismo.

La vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditación de
haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, asi como de las
medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por ell Regulado en la documentación presentada.
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Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación de su solicitud conforme con lo establecido en el
trámite COFEMER con número de Homoclave ASEA-oo-oas, dentro de los treinta dias hábiles previos a la fecha de su
vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por el representante legal del
Regulado, debidamente acreditado, con la leyenda de que se presenta bajo protesta de de'cir verdad, sustentándolo en el
conocimiento previo del Regulado a las fracciones II, IV y V del artículo 420 Quater del Código Penal Federal en el cual
detalle la relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el cumplimiento a los Términos y
Condicionantes establecidos en la presente resolución.

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Dirección General de Supervisión,
Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma de como el Regulado ha dado cumplimiento
a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización; en caso de no presentar ninguno de los
documentos anteriormente señalados, referentes a mostrar el cumplimiento de los términos y condicionantes, no
procederá la gestión que realice para la ampliación de la vigencia.

TERCERO.— De conformidad con el articulo 35 último párrafo de la tGEEPAy49 del REIA, la presente autorización se refiere
única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y adividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el
Proyecto, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de Su
jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se refieren para la
realización de las obras y actividades del Proyecto en referencia.

CUARTO. - La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental preparación del sitio, construcción,
operación y mantenimiento-descrita en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la evaluación de
los impactos ambientales derivados de la preparación del sitio, construcción, operación de una obra relacionada con el
sector hidrocarburos, para el expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los articulos 28 fracción II, de la
LGEEPA y 5, incisos D) fracción lX del REIA.

QUINTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada por preparación del sitio,
construcción, operación y/o ampliación de ningún tipo de actividadesque no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO
del presente oficio; sin embargo, en el momento que el Regulado decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la
autorizada, directa o indirectamente vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA,
atendiendo lo dispuesto en el TÉRMINO NOVENO del presente oficio.

SEXTO.— La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el sitio
del Proyecto que fue descrito, por Io que, la presente resolución no constituye un Ermiso o autorización de inicio de
obras ¡[o actividades, ya que las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto
en la legislaciones estatales y orgánicas municipales, así como de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las
Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la
tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada con el
Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes técnicos, entre otros, que sean necesarias
para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere
la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal
(vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones,
permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley de
Hidrocarburos. 7
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SÉPTIMO.- Asimismo, el Regulado deberá contar, previo al inicio de operaciones, con la autorización de su Sistema de
Administración de Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter
general que establecen los Lineamientos para Ia conformación, implementación y autorización de los Sistemas de
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las
actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio ol Público de Gas Licuado de Petróleo y de
Petrohfferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 dejunio de 2017.

OCTAVO.- EI Regulado queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo 50 del REIA, en caso de que se
desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorización, para que esta DGGC proceda, conforme a
lo establecido en su fracción ll y, en su caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan
alteraciones nocivas al ambiente.

NOVENO.- El Regulado, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto, deberá solicitarla autorización
respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el articulo 28 del REIA, con la información suficiente y detallada que
permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los
limites y condiciones establecidos en las disposicionesjurldicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables,
asi como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras
y/o actividades que se pretenden modificar, el Regulado deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al
trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-OO-OSS. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las
señaladas en la presente autorización.

DÉCIMO: De conformidad con lo dispuesto por la fracción il del párrafo cuarto del articulo 35 de la LGEEPA, que establece
que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la AGENCIA emitirá la resolución correspondiente en la que
podrá autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate, considerando Io establecido por el articulo
47 primer párrafo del REIA, que establece que la ejecución de la obra o ia realización de la actividad de que se trate deberá
sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGC establece que las actividades autorizadas del Proyecto,
estarán sujetas a la descripción contenida en la MIA-P, en los planos incluidos en la documentación de referencia, a las
normas oficiales mexicanas que al efecto se expiden y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, asi como a lo
dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes:

CONDICIONAN'T'ESL

El ‘aeguiado deberá:

1. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones I a la V y 28 párrafo primero de la LGEEPA, así
como en lo que señala el articulo 44 fracción ill del REIA, una vez concluida la evaluación de la manifestación de
impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean
propuestas de manera voluntaria por el Regulado para evitar o reducir al minimo los efectos negativos sobre el
ambiente, esta DGGC establece que el Regulado deberá cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigación
y compensación que propuso en la MIA-P, las cuales esta DGGC considera que son viables de ser instrumentadas
y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente; asimismo, deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, el
REIA, las normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin
perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales,'estatales y locales) competentes al caso, asi como para
aquellas medidas que esta DGGC está requiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. El
Regulado deberá elaborar informes anuales de cumplimiento de las medidas propuestas en la MlA-P y de los
términos y condicionantes establecidas en el presente oficio.
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El informe deberá ser presentado anteesta DGGC de manera anual durante cinco años, conforme a lo previsto en
el artículo 48 del REIA y 29 de Ia Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria. El primer
informe será presentado a los seis meses después de la notificación del presente resolutivo.

El Regulado será responsable de que Ia calidad de la información presentada en los reportes e informes derivados
de la ejecución del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y en su caso verificar el cumplimiento de
los criterios de valoración de los impactos ambientales, de los términos y condicionantes establecidas en el
presente oficio resolutivo. -

2. En el momento de llevar a cabo ei abandono del sitio, deberá presentar con tres meses de antelación ante'esta
DGGC para su validación, el programa de las actividades relativas al desmantelamiento, demolición, retiro y/o uso
alternativo de Ia construcción, asi como las medidas implementadas para la evaluación y mitigación de los
impactos ambientales en las áreas utilizadas para el desarrollo de la actividad. Dicho programa deberá integrar
como minimo la siguiente información:

- Fecha prevista del cierre o dela suspensión de la actividad.
- Relación de los residuos peligrosos generados y de materias primas, productOS y subproductos almacenados

durante los paros de produc'clón, limpieza y desmantelamiento de la instalación.

- El programa de limpieza y desmantelamiento de la instalación.
- Registro y descripción de accidentes, derrames u otras contingenciassucedidas dentro del predio durante el

periodo de operación o el desmantelamiento de la infraestructura, asi como los resultados de las acciones que
se lleva ron a cabo. ,

- Caracterización del sitio para mostrar si existe contaminación, y en su caso, indicar las medidas a implementar
para la descontaminación del mismo.

- Acciones a implementar para la mitigación de los impactos generados por las actividades d‘e
' desmantelamiento.

- Uso alternativo de la construcción (en el caso de que ya se tenga considerado darle otro uso).

Una vez validado dicho programa, deberá notificar a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia
Comercial de esta AGENCIA, que dará inicio a las actividades “correspondientes del programa, para que dicha
Unidad Administrativa realice su correspondiente verificación y seguimiento, presentando ante esta DGGC, copia
del acuse de recibo debidamente requisitado por dicha autoridad.

DÉCIMO PRIMERO. - El Regulado deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas del Proyecto,
conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual comunicará por escrito a la Dirección
General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, con copia a la DGGC del inició de las obras y/o actividades
autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio, asi como ia fecha de terminación de dichas
obras a los quince dias posteriores a que esto ocurra. .

DÉCIMO SEGUNDO. - La presente resolución es emitida bajo el principio de que no existe falsedad en la información
proporcionada por el Regulados, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de que se trate. La
responsabilidad respecto del contenido del documento corresponderá al prestador de servicios o, en su caso, a quien io
suscriba. Si se comprueba que en la elaboración de los documentos en cuestión la información es falsa, el responsable
será sancionado de conformidad con el Capítulo IV dei Título Sexto de la LGEEPA en especial el Articulo 171 fracción V
relativa a la ”Suspensión o revocación de las concesiones, licencias, permisos o autorizaciones correspondientes”, sin
perjuicio de las sanciones que resulten de Ia aplicación de otras disposiciones jurídicas relacionadas.

DÉCIMO TERCERO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal. VPor io que, en caso de cambio en la
titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo párrafo del REiA, el Regulado deberá presentar a la DGGC ei Aviso
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de Cambio de Titularidad de la Autorización de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de
homociave ASEAN-017.

DÉCIMO CUARTO. - El Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación,
restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a prepa ración del sitio, construcción, operación
y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida en la
documentación presentada en la MIA-P.

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que Ilegasen a alterar los
patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro sobre los elementos
abióticos presentes en el predio del Proyecto, así como en su área de influencia, la DGGC podrá exigir Ia suspensión de las
obras y actividades autorizadas en el presente oficio, asi como la instrumentación de programas de compensación, además
de alguna o algunas dela medidas de seguridad prevista en el artículo 170 de la LGEEPA.

DÉCIMO QUINTO.—-La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, vigilará el cumplimiento de
los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, asi como los ordenamientos aplicables en materia
de impacto ambiental.

DÉCIMO SEXTO. - El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado copia de la MIA-P y de los planos del Proyecto,
así como de la presente resolución, para efectos de mostrarles a la autoridad competente que asi lo requiera.

DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con motivo de la
aplicación de la LGEEPA, su REIAy las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá
ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 de la LGEEPA, mismo que
podrá ser presentado dentro del término de quince dias hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente
resolución.

DÉCIMO OCTAVO. —Téngase por reconocida la personalidad juridica con Ia que se ostenta a el Lic. Roberto Diez Pirez, en“
su carácter de representante legal de la em presa TEN GAS, S.A. de CN. ‘

DÉCIMO NOVENO. - Notifíquese la presente resolución el Lic. Roberto Diez Pirez, en su calidad de Representante Legal
de la empresa TEN GAS, S.A. de C.V., por alguno de los medios legales previstos en el articulo 167 Bis de la LGEEPA.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
LADIRECTORA GENERAL

ING. CECILIA CAS11LLO CARRASCO
Por n uso responsable del papel, las coplas de conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica.

C.c.e. Ing. Alejandro Carabias Icaza.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento.
Ing. Carla Sarai Molina Félix.- Jefa de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrialr Para Conocimiento,
Ing. Salvador Gómez Archundia. - Director General de Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial, Para conocimiento.
Expediente: 30VE2019X0076
Bitácora: 09/MPA0018/07/19
Folio: 024532/07/19, 033604/09/19
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